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OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE TRAZADO Y NUEVO FIRME DE LA CARRETERA DSA-
263, DE DSA 262 A DSA-260 POR CASAS DEL CONDE (FASE III).

INFORMACIÓN PÚBLICA

Por Resolución de la Presidencia número 2708/22, de fecha 20 de junio, se aprobó el proyecto 
de obra de: “Acondicionamiento de trazado y nuevo firme de la carretera DSA-263, desde DSA-
262 a DSA-260 por las Casas del Conde (Fase III)”.

De conformidad con lo establecido en el art. 18 y ss. de la Ley de Expropiación Forzosa y 
concordantes de su Reglamento, se procede a la apertura de un plazo de información pública por 
un periodo de 20 días, a contar del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que cualquier interesado, así como los titulares de derechos reales 
o económicos que pudieran verse afectados, puedan formular las alegaciones que estimen con-
venientes para rectificar posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razones de 
fondo o forma, a la necesidad de ocupación, en este caso deberá indicar los motivos por los que 
debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes como más convenientes al fin que se 
persigue.

Las alegaciones deberán realizarse por escrito dirigido al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Salamanca y podrán presentarse telemáticamente a través del enlace: 
https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/; o bien presencialmente en el Registro General de 
la Diputación de Salamanca, ubicado en la calle Felipe Espino n.º 1 de Salamanca, siendo nece-
sario para ello solicitar cita previa, ya sea a través de la dirección electrónica: https://citapreviare-
gistro.lasalina.es/citaPrevia, o telefónicamente llamando al número de teléfono: 923 293 112; así 
como en cualquier otro registro de los previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015; acompañándo-

las de cuanta documentación se considere conveniente para su acreditación. A tal efecto se po-
drá examinar el expediente en la dirección electrónica: http://www.lasalina.es/fomento/carreteras/
expropiaciones/ 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el presente anuncio 
servirá como notificación para aquellas personas desconocidas que pudieran verse afectadas, 
así como para las que se ignore el lugar donde realizarse la notificación y será publicado, además 
del Boletín Oficial del Estado y de la Provincia, en los tablón de edictos de la Diputación Provincial 
de Salamanca y de los ayuntamientos de Aldehuela de la Bóveda, Matilla de los Caños y Villalba 
de los Llanos; así como en la página web de la Diputación (http://www.lasalina.es/); sin perjuicio 
de la notificación individual a los interesados que se realizará en el domicilio que figura en las 
certificaciones catastrales de las fincas.

Salamanca a fecha señalada en la firma electrónica.

El Diputado Delegado de Fomento.

Dto. 2770/19, 8 de julio.

I V. Administración Local
DIPUTACIÓN DE SALAMANCA

Fomento

EXPROPIACIONES, INFORMES Y LICENCIAS

Anuncio.

CVE: BOP-SA-20230103-007
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ANEXO 
RELACIÓN DE TITULARES Y FINCAS AFECTADAS POR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA 

 

Exp. Pol. / 
Parc. Término Propietario Bienes afectados 

1 11 198 San Martín del 
Castañar 

Ayuntamiento de San Martín del 
Castañar 84 m² Robledal  

3 11 360 San Martín del 
Castañar 

Ayuntamiento de San Martín del 
Castañar 6 m² Robledal  

4 11 359 San Martín del 
Castañar 

Sánchez Crego Concesa 
Martín Sánchez María Josefa 505 m² Viñedos 97 ml de muro de piedra en bancales. 

52 cepas, 4 cerezos, 3 olivos y 2 castaños 

5 11 358 San Martín del 
Castañar López Santos María del Mar 380 m² Frutales 54 ml de muro de piedra en bancales. 

15 cepas 

6 11 357 San Martín del 
Castañar Hernández Martín Amalia 188 m² Monte bajo 11 ml de muro de piedra en bancales. 

2 robles 

7 11 356 San Martín del 
Castañar Núñez López Ceferino 26 m² Castañar  

8 11 353 San Martín del 
Castañar Hernández Martín Amalia 96 m² Monte bajo 13 ml de muro de piedra. 

1 roble 

9 11 352 San Martín del 
Castañar Sánchez Gil Ramón 80 m² Monte bajo 1 roble 

10 11 347 San Martín del 
Castañar Martín Fernández Jacinto 77 m²  Frutales 10 ml de muro de piedra en bancales. 

1 castaño 

11 11 346 San Martín del 
Castañar Hernández Núñez Francisco 64 m² Frutales 8 ml de muro de piedra en bancales. 

1 frutal 

12 11 345 San Martín del 
Castañar Martín Fernández Jacinto 84 m² Frutales 16 ml de muro de piedra en bancales. 

1 frutal 

13 11 344 San Martín del 
Castañar Villalón Núñez Salvador 57 m² Monte bajo  

14 11 343 San Martín del 
Castañar García García Francisco 220 m² Monte bajo  

15 11 342 San Martín del 
Castañar López Santos María Luz Divina 581 m² Monte bajo 10 ml de muro de piedra en bancales. 

1 cerezo 

16 11 341 San Martín del 
Castañar Hernández Martín Domingo 368 m² Monte bajo  

17 11 340 San Martín del 
Castañar Francisco Pérez Teresa 322 m² Frutales 5 ml de muro de piedra en bancales. 

3 cerezos 

18 11 337 San Martín del 
Castañar Crego González Pedro 227 m² Monte bajo  

19 11 336 San Martín del 
Castañar Santos Gil Ramón 220 m² Monte bajo  

20 11 333 San Martín del 
Castañar Villalón Pérez Francisco 286 m² Monte bajo  

21 11 332 San Martín del 
Castañar Martín Villalón Domingo 118 m² Monte bajo 1 roble 

22 11 327 San Martín del 
Castañar Conde Becerro Fulgencio 159 m² Monte bajo 17 ml de vallado de palets y piquetes metálicos. 

23 11 328 San Martín del 
Castañar Francisco Pérez Teresa 31 m² Frutales  

24 11 326 San Martín del 
Castañar De Pablos Criado Ovidio 153 m² Monte bajo 14 ml de vallado de palets y piquetes metálicos. 

25 11 325 San Martín del 
Castañar Villalón Pérez Francisco 55 m²  Monte 

bajo  

26 11 324 San Martín del 
Castañar De Pablos Criado Ovidio 49 m² Frutales 15 ml de vallado con postes metálicos y portera somier 

y muro de piedra de 0,6 x 0,4 m. 4 cerezos 

27 11 319 San Martín del 
Castañar Villalón Pérez Francisco 145 m² Viñedos  
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28 11 318 San Martín del 
Castañar Conde Becerro Fulgencio 37 m² Frutales  

29 11 317 San Martín del 
Castañar Villalón Pérez Francisco 104 m² Viñedos 5 ml de muro de piedra y escalera. 

10 cepas y 1 cerezo joven 

30 11 316 
San Martín del 
Castañar 

Hernández Sánchez María Josefa 
Hernández Sánchez María Argimira 
Hernández Sánchez Felicidad 

206 m² Viñedos 17 ml de muro de piedra en bancales 

31 11 315 San Martín del 
Castañar Hernández Santos Bernardo 121 m² Monte bajo  

32 11 314 San Martín del 
Castañar Conde Becerro Fulgencio 160 m² Monte bajo 20 ml de muro de piedra de 0,4 m de altura. 

8 cepas y 1 cerezo 

33 11 313 San Martín del 
Castañar Iglesias Cañada Alonso 118 m² Viñedos 7 ml de muro de piedra. 

3 cepas y 1 cerezo 

31 11 310 San Martín del 
Castañar Muñoz Neñez Juan Vicente 10 m² Monte bajo  

35 11 312 San Martín del 
Castañar Hernández Hernández Juan José 14 m² Monte bajo  

36 11 306 San Martín del 
Castañar Pérez Cascón Manuel 589 m² Monte bajo 18 ml de muro de piedra. 

5 cepas y 1 cerezo 

37 11 305 San Martín del 
Castañar Santos García Juan Antonio 130 m² Árboles de 

Ribera  

40 11 195 San Martín del 
Castañar Quiroga Riverón Rene Manuel 273 m² Castañar  

41 11 197 San Martín del 
Castañar 

Sánchez Crego Concesa 
Martín Sánchez Benito 369 m² Frutales 65 ml de malla ganadera y postes de hormigón. 

33 cepas, 6 cerezos y 1 castaño 

42 11 196 San Martín del 
Castañar López Santos María del Mar 151 m² Frutales 1 cerezo 

43 11 361 San Martín del 
Castañar Calvo Martín Bernabé 59 m² Monte bajo 1 cerezo 

44 11 367 San Martín del 
Castañar Álvarez López Casto 40 m² Monte bajo  

45 11 368 San Martín del 
Castañar Hernández Martín Amalia 10 m² Monte bajo 1 cerezo 

46 11 369 San Martín del 
Castañar Santos Gil Ramón 9 m² Monte bajo 1 cerezo 

47 11 371 San Martín del 
Castañar Maíllo Sánchez Agustín 11 m² Monte bajo  

48 11 370 San Martín del 
Castañar Santos Gil Ramón 18 m² Monte bajo  

49 11 374 San Martín del 
Castañar Martín Fernández Jacinto 42 m² Viñedos  

50 11 375 San Martín del 
Castañar Hernández Núñez Francisco 36 m² Monte bajo  

51 11 376 San Martín del 
Castañar Martín López Francisco 14 m² Monte bajo 1 cerezo 

52 11 412 San Martín del 
Castañar Ángel de San Eusebio 58 m²  Monte 

bajo  

53 11 413 San Martín del 
Castañar García Martín Alonso 23 m² Monte bajo  

54 11 414 San Martín del 
Castañar Benito de San Arcadio 28 m² Monte bajo  

55 11 415 San Martín del 
Castañar Crego Iglesias Jose 15 m² Monte bajo  

56 11 416 San Martín del 
Castañar Pérez Rey María Piedad 10 m² Monte bajo 5 ml de malla rómbica y postes de madera. Portera 

estrecha metálica con machones de madera 

57 11 417 San Martín del 
Castañar Gil Gil Rogelio 17 m²  Monte 

bajo 1 cerezo 
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58 11 442 San Martín del 
Castañar Hernández Martín Domingo 112 m²  Monte 

bajo  

59 11 441 San Martín del 
Castañar Ángel de San Eusebio 20 m² Frutales  

60 11 472 San Martín del 
Castañar Francisco Pérez Teresa 134 m² Monte bajo 7 ml de vallado de palets con postes de madera. 

1 cerezo 

61 11 473 San Martín del 
Castañar Villalón Pérez Francisco 14 m² Frutales 9 ml de vallado de malla ganadera y postes metálicos 

y de madera. 

62 11 474 San Martín del 
Castañar Francisco Pérez Teresa 40 m² Frutales 27 ml de vallado de malla ganadera y postes metálicos 

y de madera. 2 cerezos 

63 11 476 San Martín del 
Castañar Gil Núñez Isidro 105 m² Castañar  

64 11 475 San Martín del 
Castañar De Pablos Hernández Adolfo 48 m² Monte bajo  

65 11 482 San Martín del 
Castañar Martín Criado María 122 m² Monte bajo  

66 11 483 San Martín del 
Castañar Martín Gil Francisco 42 m² Viñedos  

67 11 484 San Martín del 
Castañar Conde Becerro Fulgencio 42 m² Frutales 13 ml de vallado de malla y postes de madera. 

2 cerezos 

68 11 486 San Martín del 
Castañar Villalón Pérez Francisco 12 m² Viñedos 5 ml de vallado de malla y postes de madera. 

3 cepas 

69 11 485 San Martín del 
Castañar 

Hernández Sánchez María Josefa 
Hernández Sánchez María Argimira 
Hernández Sánchez Felicidad 

39 m² Viñedos 17 ml de vallado de malla y postes de madera y hierro. 
2 cepas 

71 11 510 San Martín del 
Castañar Conde Becerro Fulgencio 119 m² Monte bajo 27 ml de vallado de malla y postes de madera y hierro. 

5 cerezos, 5 cepas y 1 olivo 

72 11 511 San Martín del 
Castañar Iglesias Cañada Alonso 93 m² Viñedos  

73 11 512 San Martín del 
Castañar Crego Gil Benito 84 m² Monte bajo  

74 11 513 San Martín del 
Castañar Hernández Santos Bernardo 15 m² Frutales  

75 11 514 San Martín del 
Castañar Crego Gil Benito 53 m² Frutales  

76 11 515 San Martín del 
Castañar Hernández Santos Bernardo 26 m² Frutales  

78 2 4 Las Casas del 
Conde Núñez Hernández Salvador 1309 m² Monte bajo  

79 2 1 Las Casas del 
Conde Alonso García Álvaro 105 m² Labor 

regadío  

80 2 3 Las Casas del 
Conde San Eusebio Gil Orofila 478 m² Pastos  

81 2 2 Las Casas del 
Conde En Investigación 71 m² Pastos  

83 2 43 Las Casas del 
Conde Alonso García Álvaro 70 m² Monte bajo  

84 2 46 Las Casas del 
Conde 

Martín Robles Manuel 
Martín Maíllo María Leonor 
Martín Maíllo José Antonio 

9 m² Monte bajo  

85 2 45 Las Casas del 
Conde Santos García Leopoldo 232 m² Viñedo / 

olivar 20 ml de muro de piedra 

86 2 65 Las Casas del 
Conde Cascón López Victoria 142 m² Viñedo 50 ml de muro de piedra en bancales 

87 2 66 
Las Casas del 
Conde García Crego Manuel Antonio 50 m² Viñedo 

25 ml de vallado de malla ganadera y postes de 
madera. 
1 olivo 
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88 2 64 Las Casas del 
Conde Santos López Leopoldo 223 m² Viñedo  

89 2 67 Las Casas del 
Conde Rodríguez Pérez Manuel 218 m² Olivos 20 ml de muro de piedra. 

1 olivo 

90 2 88 Las Casas del 
Conde Santo García Leopoldo 104 m² Viña 

secano  

91 2 91 Las Casas del 
Conde Hernández Hernández Alonso 45 m² Viña 

secano  

92 2 92 Las Casas del 
Conde Pérez Múñoz Jose (Hros de) 299 m² Olivos 5 frutales 

93 2 93 Las Casas del 
Conde Hernández Martín Manuel Victorino 345 m² Viñedo 15 ml de muro de piedra, 25 ml de vallado de malla 

ganadera y postes de madera. Portera simple. 1 olivo 

94 2 94 Las Casas del 
Conde Corral Sánchez Amparo 3 m² Monte bajo  

95 2 119 
Las Casas del 
Conde Corral Sánchez Bernardo Domingo 162 m² Viñedo 

13 ml de vallado de malla ganadera y postes de 
madera. 
1 cerezo 

96 2 120 Las Casas del 
Conde Santos López Leopoldo 85 m² Prado 9 ml de vallado de malla ganadera y postes de 

madera. 

97 2 121 Las Casas del 
Conde Crego Sánchez Anunciación 125 m² Pastos  

98 2 144 Las Casas del 
Conde López Suárez Fructuoso 125 m² Pastos 9 ml de muro de piedra. 

10 robles 

99 2 145 Las Casas del 
Conde Martín Pérez Emilio 184 m² Frutales 

regadío  

100 2 146 Las Casas del 
Conde Gil Villalón Juan maría 74 m² Pastos 20 ml de muro de piedra. 

15 cepas y 1 cerezo 

101 2 147 Las Casas del 
Conde Corral Martín José Manuel 315 m² Viñedo 20 ml de muro de piedra. 

2 frutales 

102 2 149 Las Casas del 
Conde Maíllo Sánchez Máximo 116 m² Viñedo  

103 2 148 Las Casas del 
Conde García Sánchez Jerónimo 129 m² Frutales  

104 2 168 Las Casas del 
Conde Villalón Fernández Bernabé 277 m² Viñedo / 

olivar 1 cerezo 

105 2 169 Las Casas del 
Conde Villalón Fernández Bernabé 294 m² Pastos 16 ml de muro de piedra.  

1 cerezo 

106 2 177 Las Casas del 
Conde López Suárez Felicidad 95 m² Viñedo / 

olivar 20 ml de muro de piedra. 

118 1 193 Las Casas del 
Conde Crego Gil Consolación Clotilde 5 m² Viña 

secano  

119 1 194 Las Casas del 
Conde Pérez Muñoz José (Hros de) 47 m² Pastos 1 cerezo 

120 1 197 Las Casas del 
Conde Ayuntamiento de Las Casas del Conde 35 m² Improduct.  

121 1 198 Las Casas del 
Conde Cascón López Victoria 39 m² Viñedo / 

olivar 1 olivo 

122 1 199 Las Casas del 
Conde Pérez Muñoz José (Hros de) 21 m² Pastos 1 olivo de dos pies 

123 1 200 Las Casas del 
Conde Gil Gil Rogelio 19 m² Olivos  

124 1 201 Las Casas del 
Conde Santos López Leopoldo 14 m² Olivos  

125 1 202 Las Casas del 
Conde 

De San Ricardo Hernández Petronila 
Hernández de San Ricardo Antonio 
Hernández de San Ricardo Jesús 
(Hros de) 
Hernández de San Ricardo Pedro 

48 m² Olivos  
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126 1 211 Las Casas del 
Conde Crego Gil Consolación Clotilde 54 m² Viñedos  

127 1 212 Las Casas del 
Conde Crego Fernández Agustín 25 m² Monte bajo 1 cerezo 

128 1 216 Las Casas del 
Conde Muñoz Pérez juan 15 m² Viñedo  

129 1 217 Las Casas del 
Conde 

Hernández Martín Amalia 
Villalón Hernández Julia 39 m² Monte bajo  

130 1 218 Las Casas del 
Conde Crego Coca María Antonia 135 m² Pastos  

131 1 221 Las Casas del 
Conde Francisco Pérez Teresa 43 m² Viñedo 1 chopo 

132 1 226 Las Casas del 
Conde Villamar López Francisca 57 m² Monte bajo  

133 1 227 Las Casas del 
Conde Gil Villalón Juan 181 m² Monte bajo 1 olivo 

134 1 237 Las Casas del 
Conde Antioquia Expósito Pedro 40 m² Monte bajo  

135 1 238 Las Casas del 
Conde González Rubio Jerónimo 33 m² Monte bajo  

136 1 239 Las Casas del 
Conde Ayuntamiento de Las Casas del Conde 38 m² Pastos  

137 1 240 Las Casas del 
Conde Maíllo Sánchez Máximo 29 m² Pastos  

138 1 246 Las Casas del 
Conde Villalón Fernández Bernabé 313 m² Viñedo 1 cerezo 
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